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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Octava Sesión Ordinaria del 20 de agosto del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Octava Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve horas 
con tres minutos del día veinte de agosto del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera virtual 
las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Octava Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todas y todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la 
Junta Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; 
Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana;  L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. 
Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido 
Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena 
Abarca Villagómez, Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 
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Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
cuatro puntos: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Proyecto de Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada 
el 9 de julio del 2025. Aprobación en su caso. (Secretaría de la Junta Estatal). 

2.- Presentación del Informe financiero correspondiente al primer semestre 
del ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 

 
3.- Análisis de la propuesta de la tercera modificación del POA y Presupuesto 

de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. (Dirección Ejecutiva de 
Administración). 

4.- Asuntos Generales. 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Acta 
de la Séptima Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 9 de julio del 2025. 
Aprobación en su caso. Si hubiera observaciones sobre este documento, estaríamos 
atentos en la Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el 
proyecto de acta. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta de 
la Séptima Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 9 de julio del 2025. Quienes estén por 
su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, se aprueba el 
contenido del acta. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde a la Presentación 
del Informe financiero correspondiente al primer semestre del ejercicio fiscal 2025, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Le damos el 
uso de la palabra a la L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de 
Administración, quien informará al respecto. ------------------------------------------------------- 
 
L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, buenos días, 
iniciaré con la presentación del documento, es el informe financiero operativo 
correspondiente al semestre enero-junio del 2025, en este documento se señala la 
fundamentación legal en la que se relata la obligación de la Secretaría Ejecutiva para 
la presentación de este informe financiero. Para este informe se tomó en cuenta el 
seguimiento semestral a la ejecución del Programa Operativo Anual, así como al 
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2025, aprobado por el Consejo 
General de este instituto, así como sus modificaciones de este, se realizaron dos 
modificaciones al presupuesto aprobado, quedando de un monto aprobado de 
$351,410,140.07, en un monto con modificaciones de $362,830,326.77; los estados 
financieros que se presentan en este informe, son los estados financieros 
presupuestarios y contables, respecto a los presupuestarios, se presenta el estado 
analítico de ingresos y el estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos,  y 
respecto a los contables, el estado de situación financiera y el estado de actividades, 
adicionalmente a este informe se presenta el avance de actividades por programa 
presupuestarios, financiero y de desempeño; respecto a los estados financieros 
presupuestarios en el estado analístico de ingresos se muestra el monto original 
estimado para ser recaudado, la cantidad devengada de ingresos, es decir, la suma 
de ingresos sobre los que se tiene derecho a cobro, y finalmente la cifra recaudada 
por cada rubro de ingresos, en este estado se refleja que el presupuesto aprobado 
fueron los $351,410,140.07, durante el primer semestre que estamos informando el 
presupuesto aprobado son $198,555,837.36, las modificaciones correspondientes a 
este periodo son $8,088,056.94 y el total son $206,643,894.30, de este importe se han 
recaudado $194,084,594.36 y tenemos un monto pendiente para ser recaudado 
durante el ejercicio de $157,325,545.71, en el estado analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos, en este se muestra la estimación financiera del gasto 
responsable para atender los requerimientos necesarios que den cumplimiento a las 
metas programadas en este instituto. Respecto al presupuesto de ingresos, el 
aprobado para servicios personales son $128,104,280.69, con las modificaciones 
realizadas a este capítulo se tiene un monto de $128,353,617.69, se han ejecutado al 
30 de junio $47,805,813.96, y se tiene un monto pendiente de ejecutar de 
$80,547,803.73; respecto al capítulo 2000, materiales y suministros se aprobaron 
$6,169,186.08, con las modificaciones realizadas tenemos $7,232,945.88, se han 
ejecutado $1,457,756.36 y tenemos pendiente de ejecutar $5,775,189.52; respecto a 
servicios generales se aprobaron $17,398,275.80, el monto modificado son 
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$22,905,374.76, del cual se ha ejecutado $7,400,619.46 y tenemos pendientes de 
ejecutar $15,900,755.30; respecto al capítulo 4000, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas, se aprobaron $197,955,633.50, no ha sufrido modificaciones 
y de este se ha ejecutado $97,159,212.32, teniendo un monto pendiente de ejecutar 
de $100,796,421.18; en el Capítulo 5000, bienes muebles, inmuebles e intangibles se 
aprobó $1,782,764.00, con las modificaciones llegamos a un monto de $3,050,625.18, 
del cual se han ejecutado $1,536,812.78, y tenemos pendiente de ejecutar 
$1,513,812.40. El monto total ejecutado en el periodo es $154,964,214.88 y tenemos 
pendientes por ejecutar $204,593,982.13. En el siguiente documento es el mismo 
presupuesto de egresos pero por su clasificación administrativa, en este se puede 
apreciar la aprobación, el monto ejecutado y pendiente de ejecutar por entidad, en este 
caso como pueden ver son exactamente las mismas cifras que ya señalamos pero 
específicadas por área. El siguiente documento, es el estado de situación financiera 
que muestra la situación financiera al 30 de junio del 2025, y revela la totalidad de 
bienes, derechos y obligaciones, así como el patrimonio de la institución; en el activo, 
tenemos el activo circulante por un monto en bancos de $53,075,326.14, en derechos 
a recibir efectivo o equivalente un monto de $12,343,011.42, en derechos a recibir 
bienes o servicios $377,453.74, lo cual nos da un total en el activo circulante de 
$65,795,791.30, y en el activo no circulante tenemos relacionados bienes muebles, 
activos intangibles y su respectiva depreciación, por un monto total de $45,698,374.31, 
que nos da un total en el activo de $111,494,165.61, en el pasivo tenemos únicamente 
en el pasivo circulante, cuentas por pagar a corto plazo $3,628,215.88, y en lo que 
respecta al patrimonio, hacienda pública tenemos $107,865,949.73; que nos da un 
total de pasivo y hacienda pública patrimonial de $111,494,165.61. También se 
presenta aquí el estado de actividades el cual muestra el resultado de las operaciones 
financieras del instituto, mediante el enfrentamiento de los ingresos contra los egresos, 
para determinar un ahorro o pérdida, aquí en los ingresos se reflejan los ingresos de 
gestión por $519,646.52, las participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
derivados de colaboración fiscal, aquí tenemos las transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones por un monto de $192,914,412.84, y tenemos otros ingresos 
por $650,535.00, el total de ingresos fueron de $194,084,594.36, y respecto a los 
gastos y otras perdidas tenemos en gastos de funcionamiento $56,268,189.78, 
distribuidos en los diferentes capítulos; en las transferencias, asignaciones, subsidios 
y otras ayudas tenemos $97,159,212.32 y otros gastos y perdidas extraordinarias 
$570,028.54, en este caso el total de gastos sumen la cantidad de $153,997,430.64, 
tendríamos en este estado financiero un resultado del ejercicio de $40,087,163.72, 
como ahorro. Por cuanto hace al Programa Operativo Anual, este se integra por las 
actividades que realizan 30 unidades administrativas de este instituto, de acuerdo al 
Programa Operativo aprobado para este ejercicio y para el primer semestre 
específicamente, se reflejó un avance del 34.25%, en este periodo tenemos 
actividades programas en el ejercicio 473, en este avance se reflejan actividades 
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realizadas 162, reflejando un porcentaje del 34.25% haciendo una ponderación de las 
actividades programadas para este periodo da un 52.48%, también tenemos en este 
informe el avance operativo por programa presupuestario, en el Programa realización 
eficiente de elecciones se programaron 47 actividades, se ejecutaron 23, y se 
encuentran pendientes de ejecutar 24, representando un porcentaje del 48.93%, de 
avance; en el Programa difusión de la educación cívica y la cultura democrática se 
programaron 64 actividades, se ejecutaron 23, y se encuentran pendientes de ejecutar 
41, mostrando un porcentaje del 35.93%; en el Programa fomento a la participación 
ciudadana se programaron 14 actividades, se ejecutaron 5, se encuentran pendientes 
de ejecutar 9, el avance en este programa es de 35.51%; en el Programa atención a 
los pueblos originarios se programaron 45 actividades, se ejecutaron 22, y se 
encuentran pendientes de ejecutar 23, reflejando un porcentaje del 48.88% de avance; 
en el Programa fortalecimiento al sistema de partidos se programaron 75 actividades, 
se han ejecutado 30, se encuentran pendientes de ejecutar 45, lo que nos da un 
porcentaje de avance de 40%; en el Programa garantía de la legalidad electoral se 
programaron 60 actividades, se han ejecutado 10, se encuentran pendientes de 
ejecutar 50, lo que nos da un porcentaje de avance de 16.66%; en el Programa 
desarrollo institucional se programaron 127 actividades, de las cuales se han ejecutado 
30, se encuentran pendientes de ejecutar 97, con un porcentaje de avance de 23.62%; 
en el Programa Transparencia y rendición de cuentas se programaron 19 actividades, 
se han ejecutado 15, se encuentran pendientes de ejecutar 4, lo que nos da un 
porcentaje de avance de 78.94%; en el Programa Igualdad y no discriminación se 
programaron 22 actividades, se han ejecutado 4, se encuentran pendientes de ejecutar 
18, lo que nos da un porcentaje de avance de 18.18%; en total de los 9 programas se 
refleja un avance del 34.25%. Respecto al avance financiero el presupuesto autorizado 
para el presente ejercicio fiscal fue $351,410,140.07, con las 2 modificaciones que se 
han realizado se alcanzó un monto de $363,486,866.67, el presupuesto que se ha 
ejercicio al 30 de junio, así como el que se encuentra comprometido a ese mismo 
periodo es de $155,420,363.73 y representa un avance del 42.76%. También tenemos 
aquí el avance financiero por programa presupuestario, en el Programa organización 
eficiente de elecciones se tiene un avance del 40.35% en Difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática un 41.93%; en el Programa fomento a la participación 
ciudadana no ha habido avance presupuestario; en el Programa atención a los pueblos 
originarios un 33.44%; en el Programa fortalecimiento al sistema de partidos un avance 
de 48.67%; en el Programa garantía de la legalidad electoral 35.68%; en el Programa 
desarrollo institucional un 32.50%; en el Programa Transparencia y rendición de 
cuentas 39.79%; en el Programa Igualdad y no discriminación se un avance de 6.45%; 
que nos da un total del 42.76%. En cuanto al avance de indicadores por programa, en 
los programas estratégicos en el Programa organización eficiente de elecciones ha 
tenido un avance de indicadores del 49.02% en Difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática un 58.30%; en el Programa fomento a la participación ciudadana 
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un 47.37%; en el Programa atención a los pueblos originarios un 50.71%; en el 
Programa fortalecimiento al sistema de partidos un avance de 42.68%; en el Programa 
garantía de la legalidad electoral 41.98%. En los Programas transversales en 
Desarrollo institucional un 54.94%; Transparencia y rendición de cuentas 76.66%; en 
Igualdad y no discriminación un avance del 36.27%; lo que da un avance en el 
semestre de 50.88%. Podemos ver el cuadro comparativo respecto al avance de 
actividades que es de 34.25%, en cuanto al avance financiero 42.76% y cuanto al 
avance en indicadores 50.88%. Sería cuanto a la presentación de este informe 
Secretario. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Contadora Ana Iris, 
por la presentación, está a consideración, por si hubiera alguna intervención, informar 
que este informe es el informe semestral que por disposición legal se presenta a la 
ASE. Esta propuesta seguirá la ruta de análisis correspondiente en la Comisión de 
Administración e informar finalmente a integrantes del Consejo General en la siguiente 
sesión ordinaria. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Tercer punto en el orden del día, corresponde al Análisis de la 
propuesta de la tercera modificación del POA y Presupuesto de ingresos y egresos 
para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. Le damos el uso de la voz a la L. C. Ana Iris Agama Velasco, 
Directora Ejecutiva de Administración, quien contextualiza el análisis. -------------------- 
 
L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, buenos días, 
se propone modificar el POA y Presupuesto de ingresos y egresos del presente 
ejercicio fiscal, respecto al POA algunas áreas solicitaron modificaciones a las 
actividades enmarcadas en los programas, en el Programa organización eficiente de 
elecciones, Difusión de la educación cívica y la cultura democrática, Fomento a la 
participación ciudadana, Atención a los pueblos originarios, Fortalecimiento al sistema 
de partidos, Garantía de la legalidad electoral, Desarrollo institucional, y en el 
Programa Igualdad y no discriminación, esto con la intención de reflejar una 
información correcta, atendiendo las observaciones que ha emitido la Coordinación de 
Planeación, Programación y Presupuestación, así como el Órgano Interno de Control, 
respecto de las metas programadas y periodos de ejecución, que en algunos casos 
han realizado incorporación y o eliminación de algunas actividades, también se estaría 
modificando el proyecto 903, esto derivado de la ampliación que se realizó al Convenio 
de Colaboración con el INPI, se estaría incorporando el proyecto 302, difusión y 
promoción de los instrumentos de participación ciudadana contenidos en la Ley 669 
de la Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y en el Programa Igualdad y 
No Discriminación se estaría incorporando el proyecto 905, Diplomado de derechos 
políticos y electorales de las mujeres Aurora Andraca, esto es en cuanto al POA. 
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Respecto al presupuesto de ingresos y egresos, los ingresos que se estarían 
incorporando en esta modificación sería un monto total de $497,994.22, de los cuales 
$70,000.00 serían para el proyecto escuela regional, derivado de la ampliación al 
convenio de colaboración, y también se estarían incorporando otros ingresos que 
provienen de la recuperación de vehículos $217,882.50; rendimientos financieros de 
los meses de junio y julio por $204,137.72 y bonificaciones recibidas por Edenred S.A. 
de C.V., por la adquisición de tarjetas de despensas $5,974.00, este sería el monto 
total de otros ingresos $427,994.22, que se estarían incorporando a nuestro 
presupuesto. El presupuesto aprobado al momento de $362,830,326.77, con esta 
tercera modificación nuestro presupuesto modificado quedaría en un monto total de 
$363,328,320.99; por cuanto hace al presupuesto de egresos se estaría realizando en 
el presupuesto base una modificación en el Capítulo 2000, por $201,248.61; en el 
Capítulo 3000, se estaría haciendo una reducción de $17,000.00, y en el Capítulo 5000 
se estaría haciendo un incremento de $243,745.61; el presupuesto aprobado era de 
$152,814,518.31, con esta modificación quedaría en $153,242,512.53, y aquí en esta 
presentación estamos mencionando que también se estarían haciendo reasignaciones 
en algunos proyectos del presupuesto base, en el 701, se estarían haciendo una 
reasignación entre partidas de $17,000.00; en el proyecto 702, se estaría haciendo un 
incremento y una reasignación de $3,000.00, y en proyecto 705, se estaría haciendo 
una reasignación entre partidas por $184,248.61. De los proyectos estratégicos 
también se estarían haciendo reasignación entre partidas de un proyecto a otro, del 
proyecto 104, se estaría habiendo una disminución de $89,331.70, que se estarían 
incorporando al proyecto 103, asimismo este proyecto se le hace un incremento 
adicional de $5,274.00, provenientes del proyecto Guerrero Delibera el cual ha 
concluido y se le está haciendo una disminución de recursos por $25,159.50, al 
proyecto 302, difusión y promoción de los instrumentos de participación ciudadana se 
estaría incorporando por un monto de $48,500.00 y en caso de los proyectos 402 y 
406, en el programa de atención a los pueblos originarios, los cuales también han 
concluido se les estaría haciendo una disminución, en el caso del primero, por la 
cantidad de $21,408.63, en el caso del 406 por la cantidad de $7,211.10, en el 
programa desarrollo institucional, en el proyecto 706 se le estarían haciendo 
reasignaciones entre partidas que ha solicitado el área, y en el programa Igualdad y 
No Discriminación se está incorporando el proyecto 905 por $66,000.00, recursos que 
se están siendo reasignados de los proyectos 901 $21,000.00 y del proyecto 902 por 
$45,000.00, y en este se hace la distribución también del recurso que se incorpora al 
proyecto 903 por 470,000.00, el cual se realizó un convenio con el INPI, con esta 
modificación que se propone, nuestro presupuesto base quedaría por 
$153,242,512.53 que representan un 42.18%, el Financiamiento público 
$197,955,633.50, que representan el 54.48%, implementación de los instrumentos de 
participación ciudadana $5,000,000.00, que representan el 1.48%, los proyectos 
estratégicos por $5,666,574.96, que representan el 1.56% y los proyectos 



8 

 

transversales por $1,463,600.00, que representan el .40%, para conformar nuestro 
presupuesto total que representan $363,328,320.99. Sería la propuesta de 
modificación Secretario. --------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias contadora Ana Iris, 
está a consideración de todas y todos, el proyecto por si hubiera alguna intervención. 
De no haber participaciones, damos por presentada esta propuesta y seguiría su ruta 
a la comisión de administración para finalmente mediante acuerdo al Consejo General. 
 
En desahogo del Cuarto punto en el orden del día, corresponde al de Asuntos 
Generales, no se inscribió algún tema en el punto, pero si lo hubiera damos el uso de 
la palabra. De no ser el caso, le devuelvo la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal 
para la conclusión de la sesión. ----------------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las nueve horas con cuarenta 
minutos del día 20 de agosto del 2025, se da por concluida la Octava Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal. -------------------------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Novena Sesión Ordinaria 
celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado, el día 11 de septiembre del 2025. Se hace constar que la intervención del 
Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del 
artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. --------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Octava Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 11 de 
septiembre del 2025. 

 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 

 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
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